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RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN Fecha Providencia

1 850013333001-2019-00143-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

FABIO ORLANDO DÍAZ PINEDA

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FNPSM Y 

DEPARTAMENTO DE CASANARE

AVOCAR conocimiento-CONCEDER diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este auto para 

que se subsanen estas falencias, so pena de tener por 

no contestada la demanda,

22/07/2021

2 850013333002-2015-00496-00 REPARACION DIRECTA
LUZ CARINE GUTIERREZ 

FARFAN Y OTROS

HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E. Y OTROS

AVOCAR conocimiento-REQUIEREla parte demandante 

para que dentro de los quince (15) días siguientes a la 

comunicación por estado de esta providencia realice 

las gestiones necesarias para pago de los gastos de la 

experticia y acredite ante el despacho lo actuado, so 

pena de operar el desistimiento tácito

22/07/2021

3 850013333002-2017-00343-00 REPARACION DIRECTA
EVER GIRALDO FLOREZ Y 

OTROS
HOSPITAL DE YOPAL E.S.E.

AVOCAR conocimiento-DECLARAR NO PROBADA la 

excepción previa de “indebida integración del 

contradictorio”-CONVOCAR a las partes y al Ministerio 

Público, a la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, para el efecto se fija el día 28 de 

septiembre de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 

p.m.).

22/07/2021

4 850013333002-2017-00568-00 REPARACION DIRECTA
NESTOR ANTONIO GALVAN 

HERRERA Y OTROS

HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E. Y OTROS

AVOCAR conocimiento-DECLARAR NO PROBADA la 

excepción previa de “indebida integración del 

contradictorio”-CONVOCAR a las partes y al Ministerio 

Público, a la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, para el efecto se fija el día 29 de 

septiembre de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 

p.m.).

22/07/2021
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SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333001-2019-00143-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333002-2015-00496-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333002-2017-00343-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333002-2017-00568-00.pdf
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5 850013333002-2018-00132-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

LUDVIG AVELLANEDA 

CRISTIANO

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FNPSM Y 

DEPARTAMENTO DE CASANARE

AVOCAR conocimiento-TENER por contestada la 

demanda por parte de la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FNPSM y por extemporánea la 

contestada por el DEPARTAMENTO DE CASANARE, 

conforme lo motivado.-CÓRRASE traslado de las 

excepciones propuestas-RECONOCE personería jurídica

22/07/2021

6 850013333002-2018-00212-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ALBA EUNICE VIVAS PINZÓN
NACIÓN – MIN. DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL

AVOCAR conocimiento-Tener por contestada 

extemporáneamente la demanda por parte de la 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL-

CÓRRASE traslado por diez (10) días para que las partes 

presenten sus alegatos de conclusión, término dentro 

del cual también podrá presentar concepto el 

Ministerio Público, si a bien lo tiene. 

22/07/2021

7 850013333002-2018-00270-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

BLANCA SAGRARIO SUAVITA 

MOLINA

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – COMISIÓN 

NACIONAL DEL

SERVICIO CIVIL Y 

DEPARTAMENTO DE CASANARE

AVOCAR conocimiento-TENER por contestada la 

demanda por parte de NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

y DEPARTAMENTO DE CASANARE. -  CÓRRASE traslado 

de las excepciones propuestas, en cumplimiento a lo 

normado en el parágrafo segundo del artículo 175 del 

CPAC

22/07/2021

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333002-2018-00132-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333002-2018-00212-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333002-2018-00270-00.pdf
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8 850013333002-2018-00283-00 REPARACIÓN DIRECTA
FELTER ANTONIO CORREA 

BORRERO Y OTROS

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA Y 

OTROS

AVOCAR conocimiento-TENER por contestada la 

demanda por parte de NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL y POLICÍA NACIONAL, 

MINISTERIO DEL INTERIOR, MUNICIPIO DE AGUAZUL y por 

extemporánea por el DEPARTAMENTO DE CASANARE,-

CÓRRASE traslado de las excepciones propuestas, en 

cumplimiento a lo normado en el parágrafo segundo 

del artículo 175-RECONOCER personería jurídica del 

CPACA

22/07/2021

9 850013333002-2018-00300-00 REPARACIÓN DIRECTA
MARÍA CECILIA CHAPARRO Y 

OTROS

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA Y 

OTROS

AVOCAR conocimiento-TENER por contestada la 

demanda por parte de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL y POLICÍA NACIONAL, 

MINISTERIO DEL INTERIOR, MUNICIPIO DE AGUAZUL y 

DEPARTAMENTO DE CASANARE-CÓRRASE traslado de las 

excepciones propuestas, en cumplimiento a lo 

normado en el parágrafo segundo del artículo 175 del 

CPACA

22/07/2021

10 850013333002-2018-00373-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
MIRIAM SORAIDA PINTO ÁLVAREZ

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FNPSM

AVOCAR conocimiento -CÓRRASE traslado de las 

excepciones propuestas, en cumplimiento a lo 

normado en el parágrafo segundo del artículo 175 del 

CPACA,

22/07/2021

11 850013333003-2021-00004-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
EDWIN FELIPE TORRES MEDINA CAPRESOCA E.P.S. ADMITIR la demanda-NOTIFÍQUESE personalmente 22/07/2021

12  850013333003-202100037-00 CONCILIACION EXTRAJUDICIAL ELDA GOMEZ ALFONSO RED SALUDCASANARE E.S.E.

CONCEDER en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal 

Administrativo de Casanare, la apelación interpuesta 

por el apoderado judicial de la parte actora,

22/07/2021

13 850013333003-2021-00065-00 CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL DIANA YASMÍN DÍAZ CACHAY CAPRESOCA – EPS APROBAR la conciliación extrajudicial 22/07/2021

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333002-2018-00283-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333002-2018-00300-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333002-2018-00373-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333003-2021-00004-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333003-2021-00037-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/79355700/850013333003-2021-00065-00.pdf


Firmado Por:

 

 

ANGELA LILIANA NIETO SANCHEZ 

SECRETARIO CIRCUITO

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 35a735591ed9a8649e3276af4ba4b98c9001d4936fb2ad34a9130e4c20105278

Documento generado en 22/07/2021 05:20:59 PM


